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G A C E T A  DE  MA DR I D.
SABADO 22 DE JUNIO DE 182a. « U N I C I P A &

N O T I C I A S  K X T R A N G E R A S .

FRANCIA»

P/tns 12  de Junio.
Nuestros periódicos publican los discursos de las dos C ám aras e a  

contestación al que pronunció  S. M .  el dia 4 . E n  el de los Pares se d ice 
entre otras cosas, después de una indicación  sobre los créditos p rovisio ­
nales: „Q ue la Cám ara ha recibido con regocijo las esperanzas que le  ha 
dado S. M . de que no se alterará la paz en el O rien te : que S. M . cu tn - 
ple con el sagrado deber que le im pone la conservación de sus pue­
blos, siguiendo en la estación actual tom ando las m edidas de precaución 
ijuíhan preservado á la F ran cia  del cruel contagio que tanto ha hecho 
padecer á las provincias del norte de E sp añ a ; y  que soio la m a :e v o le n - 
cia ha podido valerse de este pretexto para intentar que se enciendan de 
nuevo las teas de la d iscordia y  de la guerra , que se han apagado tan 
poco tiempo h á : que los insensatos esfuerzos que se han hecho para per­
turbar el orden no han tenido ni podrán tener ningún resultado , en 
vista del espíritu general de los p u e b lo s , de las autoridades y  del egór- 
cito &c. S. M . contestó dando gracias á la C ám ara, y  co n clu yó  
diciendo: » Participo  con  el m ayor gusto á la Cám ara que desde el d ia 
díla apertura de ia  sesión he tenido noticias que m e indican que no se 
ilterará la paz en el O rien te .”

El discurso de la Cám ara de los D iputados viene á decir !o  m ism o 
fcasi en los m ism os térm in os: » So lo  por el ínteres de la hum anidad, 
dicen, hemos arm ado nuestras fronteras contra la invasión  siem pre an ie - 
Dszadora del azote que ha asolado las provincias confinantes con las 
nuestras. P or mas que la m alevolen cia  se em peñe en calum niar las in -  
Imciones de V .  M . , vos conservareis estas saludables pr. c a u c io m s, tas 
cuales para lograr su objeto deben so b rev iv ir  a l riesgo que las ha o n -  
jinado.”

El R e y  contestó en térm inos generales, concluyendo del m odo s i-  
juiente: » La C ím a ra  puede contar con la sinceridad de m i G o b .e rn o  
vucuanto diga relación á la H ac ien d a , y  con su firmeza para triunfar 
d® los esfuifrzos de los m alévolos. L a  p a z , la paz gen era l, objeto de los 
Votos de H enrique iv  , tal vez no m e será dado v e r la ; p r o  tengo la sa- 
•‘sfaccion de anunciar á Ja Cám ara que las noticias que he recibido son 
®uy favorables á la conservación de ia paz en el O rie n te , y  me dan 
®oiivo para esperar e l com pleto  restablecim iento de la tranquilidad .”

PORTUpAt.

Lisboa 19  de ^J^ayo.

Sesión de Cortes del J 5.
Se continuó la  discusión del p royecto  de C onstitución  princip iando 

P'Jf el articulo 3 9  , el cual se aprobó en los térm inos s igu ien tes: w E l  
“umero de diputados se regulará en razón de uno por cada go©  habi- 

lib res, de m odo que el d istrito  electoral que tenga de 7 5 ©  h ab i- 
hniesá 10 5$) data tres d ipu tad os: el que tenga de lo g Q  á 1 3 5 ^  d.irá 
Cuatro d iputados: el que tenga de 13 5 ©  á 1 6 5 3  dará cinco d ip u tad o s; 
1*51 progresivamente. P o r  cada d iputado ss elegirá un suplente.”  

Después de una ligera discusión sobre el dictam en de ia  com isión  
j Gobierno interior de Cortes acerca de un lance ocurrido entre los 

diputados P in to  de Fran za y  B a ra ta , se levan tó  la  sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

.p  ̂ Pamplona 12  de Junio-
t|Qa 1 á la v is t a ,  dice el N avarro constitucional, una proclam a 
lico H esta ciudad, presidido por el gefe superior p o lí-
<licca*^^ p ro v in c ia , ha d irig id o  á ios habitantes de este vecin d ario :

Sf * ayuntam iento constitucional de esta c a p ita l , presidido por el 
dj ^  ® político de esta provincia , ha sabido que por desgracia ei gen io  

trabaja por alzar á los ciudadanos pacíficos y  honrados 
J5(ju ® sistema con stitu c io n a l, valiéndose a l efecto de invenciones 
pjfj » anunciando la entrada en N avarra  de egercitos extran geros 
fuojjj y proteger los proyectos de unos pocos que se hallan  r e -

*̂Poco  ̂ E ran c ia , a resulta de haber tom ado parte cu ia facción  que 
„  p ‘̂^ ®P o  aflig ió  á ios benem éritos navarros.

■ 'muestro ayuntam iento  y  el gefe su presidente os 
P-ara dejar de recordaros vuestras v .rtudes c ív ic a s , v u e s- 

distin* í G o b ie rn o  co n stitu id o , y el honor que siem pre os ha
'̂ ’hiid y* hoy mas que nunca esos g io n o so s atributos de

los ^ desechad las voces de seducción que pueden d ir ig i-
1̂  C o n stitu c ió n , de vuestro sosiego y  del orden. N o  

Pranc Iniesies de L u is  x v i i i  han de invad ir el suelo navarro: 
niantienc con la España íntim as relaciones de am istad y

a lian za : para rom per estos lazos debieran preceder m il y  m il circunstan­
c ia s , que no ha habido n i ex isten : por mas que os digan lo  contrano- 
por mas que os llam en con los augustos nom bres de relig ión  y R e y  
no os d e ja s  a lu c in a r , pues la C onstitución  es un firme apoyo de la pri­
m era que reconoce por única en la E sp añ a , y  un antem ural del s-g u n - 
d o ,  á quien hace in v io lab le . Q uerem os vuestra fe lic id ad , y  esta solo se 
consigue siendo fieles á la ley  que habéis ju ra d o , m anteniéndoos tran­
quilos en vuestros hogares, y  respetando las exhortaciones de Ja autori­
dad que vela  en vuestro bien. E l  ayuntam iento os haría un agravio  si no 
confiase en que atendereis su voz patern al, y  en que no m an cillareis la  
reputación de ia  fiel Pam plona.

^ Pam plona 1 2  de Ju n io  de i 8 2 2 . = E l  ayuntam iento con stitucion al 
de la ciudad de Pam p lona con su presidente el gefe p o lítico  = F r a n c is  
co B u stam an te .= B en ito  E z p d e ta .= M ig u e l G an d Ia g a .= F e rm in  G a z te -  
lu .= Ju a n  P ío  J a e n .= Jo s e f  A n to n io  Iñarra.zcEsteban A y a la  = S a lv a d o r  
Zapatería. =  Ja v ie r  M aría A rv iz u .= E sre b a n  E rra z u .= M a tía s  A n to n io  
D u ra n .= F e rm in  Iria rte .= F ra n c isc o  b a !b o ch .= N a zario  Saínasela de I lu r -  
d oz.rrM atías A n to n io  Goicoa.z=xM aleo L o p e z .= A n tc  m1 L u is  Serafín 
L ó p e z , secretario.’ ’

£ l  br* po iitico  Hs pul!>[iCci(jo Id siguiente p roclam a;
« N a v a rro s : E n  la noche de ayer se esparcieron con profusión por 

las calles de esta capital egem plares de dos proclam as, la una d irig ida 
á prom over la rebelión  de esta heroica provincia contra la Constitución 
que hem os ju ra d o , y  la otra á tem ar la fidelidad de Jas tropas naciona­
les ; ambas absurdas y  llenas de falsedades. E n  tal estado creo de m i de­
ber asegurar á ios fieles habitantes de esta provin cia  que la m iserable 
facción que se descubrió á principios de este mes en las inm ediaciones 
de E s te lla y  L os-A rco s está deshecha en teram en te;que han vuelto  á sus 
hogares casi todos los que tom aron parte en e l la , acogiéndose al in d u l­
to que concede la  ley  de 26  de A b r il  d d  año ú ltim o ; que so lo  han 
quedado restos fu g it iv o s , tan d é b ile s , que no presentan objeto á ia va­
liente tropa que los ha perseguido, y  que solo se com ponen de Jos fa­
cinerosos á quienes no perdona la benignidad de aquella I ry.

w D e b ü  Igualm ente desm entir Jas voces que la m align idad  ha he­
cho correr de la venida y  entrada de egércitos extran geio s, pues hasta 
este m om ento , y  4 pesar de Ja m ultitud de noticias que m e dan in c e ­
santemente las autoridades, com andantes m ilitares y  patriotas zelosos 
de los va lle s  de la fro n te ra , no me consta que haya entrado un hom ­
bre arm ado de la parte de F r a n c ia ; de ningún m odo debéis persua­
diros que una nación a m ig a , y  que está tan interasada com o nosotros 
en la conservación de la p a z ,p erm ita  un acto hostil tan contrario  a sus 
propios intereses com o a la fe de los tratados renovados recientem ente 
entre am bas naciones : creo s í ,  y  todos debeis c re e r, que los perversos 
arrojados de la m adre p a tria , y  sum idos en la ignom in ia en un país e x -  
tran gero , harán cuantos esfuerzos puedan para re v iv ir  sus necios pro­
yec to s ; pero i qué podrá hacer un puñado de hombres sin c p in io n , sin 
talento y sin recursos? ¿Cuál podrá ser cl resultado de la Jucha que in ­
tentan con la masa general de la N ación  española?

» P ara ev itar á los incautos los peligros y  m ales en que pudieran 
verse envueltos m e d irijo  á todas Jas autoridades constitucionales de 

,1a p ro v in c ia , al respetable c k ro  y  á los patriotas ilustrados y  zelosos, i  
fin de que persuadan al sen cillo  pueblo las verdades que no he hecho 
mas que in d ic a r , dándoles toda la  extensión que les d icte su zelo para 
libertar á esta provincia y  á sus habitantes de las desgracias en que se 
precipitarán si prestan oidos á una facción enem iga declarada de la  
tranquilidad pública. Pam plona 12  de Ju n io  de 18 2 2 .  =  E 1 gefe p o líti­
co in te r in o , Fran cisco  B u stam an te .= C o n  acuerdo de S. S. Fau sto  G a l -  
d ia n o , secretario in terin o .”

Idem ly .
N ada ha podido averiguarse á punto fijo sobre el núm ero de faccio­

sos que se ha d icho  existían  en el va lle  de Erro  , n i de la introducción  
de arm as de F ran c ia : sin em bargo se ha presentado aqui un soldado del 
resguardo de esta fro n te ra , quien en com pañía de otro fue d etenido , 
desarm ado y preso por los facciosos, en cuyo poder ha estado un dia y  
dos n och es, el cual lo gró  sep.trarse de ellos ayer á la  una del dia ; este 
refiere que el núm ero de arm ados que tenían los facciosos era de unos 
19 0 ^  que la m ayor parte de sus fusiles eran franceses, y  otros ingleses ó  
esp añ o les, y  que no eran nuevos. ^

Santander 18  de Junio.
E l faccioso C u evü las y  su partida han sido b atid os, lanzándolos 

precip tadam eate hacia la p artí de V iz c a y a  con pérdida de i  2 hom bres 
m uertos y  dos prisioneros , y  por si rem anece subsiste en varios puntos 
Itn iitrofcs de esta provincia ia m ilic ia  local activa y  perm anente que 
sa lió  en su seguim iento. N o  hay expresiones bastantes para m anifestar e l 
entusiasm o de algunos p u ;b lo s y  sus alcaldes y m ilicias lo cales, y  m u­
cho m enos la  d íc ís io n  de las tropas y  voluntarios de esta c iu d a d , pues

Ayuntamiento de Madrid
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lu  la  autoridad ni la  persuasión pueden contener á estos ú ltim os á la

m enor n oticia  de facciosos. » , r  *
Bilbao 18 de Junto.

TTn d i i  de h o v  se han presentado en e l pueblo de C ean urí com o 
„  J L  h 0 .n U «  ™  por ..,n t o i k  q u . s!n  duda «  uo lego <kl '
con vento  de S . Francisco  de B t r m e o , y  han tom ado raciones.

I Vitoria 18  de Jumo.
E l  i d  S l ’̂ t ío c h e c s^ n tra ro u  en Z u rb a n o , aldea distante una legua 

•  d? é&ta ¿ iU d áifá  d Q í^ % « b rc s  m ontados y arm ad os, que pr,etendicron 
' l o T L o  m ism o sucedió en Ilarraza y otro»

u u < ^ l » t f i i t f s i v a m l | ^ p r o  en todas partes encontraron oposi^cion, y
fo ifl? s? a W n  a r r a n c ^ io lc n u m e n t r  i  a lgu n o , que ^

Posteriormente entraron en Alegría (K .irr  g“ crt« d,l 2 1 } ,  y sal e 
ron hacia Navarra, en cuya provritcia entraron antes que lograsen las

tropas alcanzarlos. i r -
Teruel 14  de Jumo.

N oticioso  el alcalde de A lia g a  de que en aquellos al rededores an ­
daban vagando tres hom bres m on tados, y de quienes se sospechaba
fuesen d esato res ó  de la  ga^rilla dcI faccioso R a m b la , salió  el d .a l a
en su persecución con cuatro m ilic ia n o s , y  no pudo lograr otra v en ta - 
ia que la  de ahuyentarlos y apoderarse de dos caballos.
*  ̂ Zaragoza ly  de Jumo.

E l  alcalde constitucional d e B o r ja  ha dado parte de haberse presen­
tado en Buñuel una partida de facciosos con e l objeto de recoger caba­
l lo s ;  pero la decisión de los pueblos lim ítro fes de N avarra es tal co n ­
tra  J o s  rebeldes, que inm ediatam ente se puso sobre las arm as la m ili­
cia de M agallon  , y en todos los pueblos se dispusieron á la defensa. 
L o  mismo^ha suc’edulo en Sos y en Egea , en donde se han tom ado to ­
das las providencias necesarias y  que perm itía la  localida i , 
serán auxiliadas por los refuerzos que van  a salir inm e.iiatam s.nt- d s

esta capital para socorrerlos. ^
Barcelona 14  de Jumo.

E l gobernador m ilitar de Cardona ha conseguido q u 3 castigados y  
persuadidos de su m al porte se acogiesen al in d u lto  y presentasen toda 
L s »  de arm as, no solo de la v illa , sino de sus al red ed o ris, m uchos d - 
los J e  habían seguido á los facciosos S a lló  tam bién a recorrer aquel 
pais con parte de su gu arn ic ió n ; dejó  wuy  contentos a sus ayunta­
m ientos y  v e c in o s , dispuso la restauración de las lapidas que arranca­
das V hechas pedazos por las facciones levantadas por los curas han 
determ inado los ayuntam ientos colocarlas a expensas de estos. V a  a 
iuntarse en Cardona un consejo de guerra para juzgar a un cabecilla 
aprehendido con las arm as en la m a n o , y su castigo cauiara un general

^^^^Lorcom andantes D . L oren zo  Cerezo y D .  R a m ó n  G a l i  p den des­
de M anresa con fecha del i i  al Sr. gefe po lítico  que se les autorice 
para organizar las com pañías de paisanos pagados por los pueblos para 
recorrer e l partido y  perseguir á ios facciosos que transiteri por el en 
unión con alguna tropa. L os com isionados de los pueblos deben ju n­

tarse el 1 4  pata este objeto en dicha ciudad. , , , ,  i «
D e  los facciosos de T am aritc  s.abemos que m uchos de ellos se han 

acogido al in d u lto , y  que ya no queda en aquella provincia mas gavilla  
que la de F o r n ie r , que con otros cuatro corre la o n b a  der- cha del n o , 
peto se cree que no escapará. E l secretario de T o rre s , que tam iie n  anda 
lib re  V los cabecillas conocidos por el Barquero y el f r a i le  de aquella  
v illa  fueron cogidos por los m ilicianos de B en ab arrc , y qu 'za a estas 
horas habrán recibido ya  el castigo digno de sus atentados, pacs en i a -  
m arite se les estaba form ando causa m ilitarm en te.

D icen  de G ra n o lle rs  que está aquello m uy tranquilo , pues no sa 
v e  ningún facc io so : solo en las m ontañas de M onnegre andan disper­

sos diez ó  doce.
Idem J£.

H a  entrado ya  aquí el coronel D . Santos San M igu el con su co­
lu m na de unos 3 0 0  hom bres. V a n  á adoptarse varias m edidas saluda­
bles en esta\ciudad; y  se procura atender con la  m ayor eficacia y  ener­
gía  á cuanto\pueda con tribu ir al pronto restablecim iento dcl orden en

estos países. r  » r  •Tarragona 10 de Jumo.
Tenem os el gusto de saber que el com andante general del séptim o 

d istrito  m ilitar dice e l d ia 1 5  desde e l V e n d re ll que acababa de reci­
b ir  noticias satisfactorias de B a rc e lo n a , en donde pensaba entrar h o y 
con  las fuerzas que sacó de aqui. A q u i se continúa tom ando las m edi­
das mas eficaces para cubrir los pum os abandonados por las tropas que 
han ido á B a rce lo n a , y  para hacer frente á cuantos m aivados osaren 
v en ir  á perturbar la  tranquilidad del país.

conocerlo  concurren  á las detestables m iras de los antl-constituclonales. 
C o n  este m o tivo  se han publicado tam bién  varios im presos.

M adrid Viernes 2.1 de Junto.

CORTES.

rRBSIDBNGlA DEt SEÑOR GOMEZ SECERRA.

Valencia l y  de Junio.

A n o c h e  fue en cierto m odo insultada la  retreta del regim ien­
to  de la  Princesa por una porción de gen tes, que con sus descompasa­
dos gritos no parecía sino que deseaban hallar in o tiv o  de prom over 
serios a lb o ro to s ; pero la  tropa , siguiendo el espíritu de prudencia y  
m oderación propio de los b u e n o s , no hizo caso de tales provocacio­
nes á pesar de que habiendo entrado la  retreta en su cuartel em pe­
zaron á arrojar algunas piedras. E l  oficial de guardia cerro  la puerta, 
y  fue tan laudable la conducta de la tro p a , que ni aun hizo la m enor 
dem ostración de resentim iento contra los agresores.

A u n q u e  este acontecim iento no ha tenido resultado alguno , as 
autoridades han tom ado las providencias convenientes para qu7 no se 
repitan escenas desagradables, conteniendo a los instrum entos de los 
enem igos del sistema , pues por ta 'es d ben tenerse a los alborotadores 
y  causadores de sem ejantes su cesos; y  ios cuales tal vez sin sab-rlo  n i

Sesión extraordinaria del 20.
Se le y ó  y  aprobó el acta de la a n te r io r , y  se m andó agregar á ella 

el voto  del Sr. A lo n s o , contrario  á lo  acordado por las Cortes respecto 
de los arts. 2 2 ,  2 3  y  24  del dictam en de la com isión especial encarga­
da de inform ar sobre el estado po lítico  dcl reino. E l  de los Sres. Sep­
ilen  , F e r r e r , Busaña y  Canga , contrario  á lo  resuelto por las Cortes 
acerca dcl art. 2 7  del m ism o dictam en ; y  el de los señores Grases y 
G a l la n o , contrario  á la resolución de las Cortas acerca dfe los arts. 23 
y  24  del m ism o dictam en.

Se d ió  cuenta del siguiente oficio del Sr. secretario de la Guerra;
M L as Cortes en la sesión del 1 5  del corriente se sirvieron  aprobar el 

dictam en de la com isión  de G u e r r a ,  que opinaba no debía admitirse á 
discusión el proyecto da dacreto par.i la organización de la guardia 
R e a l  propuesto por e l G o b iern o . S. M . prescinde por ahora de entrar 
en la  com paración da las ventajas ó  desventajas del mencionado pro­
yecto  y  del presentado por la com isión ; pero deseando que la Consti­
tución tenga en todas sus partes la mas puntual o b servan c ia , me man­
da hacer presente á las Cortes las consideraciones siguientes:

» P o r la facultad 1 4  de las que expresa el art. , 1 7 1  de la  Constitución 
puede S . M . hacer á las Cortes las propuestas de leyes ó  de reformas 
que crea convenientes al bien de la N ación  para que deliberen en la 
form a prescrita. L as Cortes se h allan  indudablem ente facultadas para 
m o d ific a r , alterar ó  desechar en todo ó  parte las propuestas de S, M.; 
pero es indispensable que deliberen acerca de ellas. L a  form a de esta 
deliberación  es la que se h alla  prevenida en la  C o n stitu c ió n , en el re­
glam ento interior de C o r t e s , en la práctica constantem ente observada, 
y  en la naturaleza m ism a de los principios reconocidos en esta clase do 
G o b ie rn o s representativos.

M P o r el artículo 1 2 5  de la C onstitución  se da com o sentada la base 
de que las propuestas de S. M . deben ser d iscu tid as, pues que se previe­
ne que asistirán los secretarios del D espacho á dichas discusiones.

>» A c laran d o  el genuino sentido da este a rtícu lo , el 7 2  del regla­
m ento para el gobierno interior de las Cortes previene literalmente qus 
los secretarios del D espacho asistan á las sesiones cuando sean envia-

el fin de p ro p o n er, ó  sostener un proyecto odos por el R e y  con 
proposición de ley .

» Las Cortes constituyentes y  las con stitu id as, asi ordinarias como 
extrao rd in arias, adm itieron siem preá discusión las propuestas hechas en 
nom bre de S. M . , ó  de la  regencia que gobernaba en su representación 
durante su ausencia y  cautividad . Unas y otras Cortes en todos los men­
cionados proyectos ( s in  exceptuar e l 'q u e  tuve «l honor de presentar 
para la form ación de la  guardia de la  R e a l Persona )  empezaron por 
pasarlos á una com isión  , operación que supone necesariam ente la previa 
adm isión á d iscu sió n , según la letra del art. 1 3 4  de la Constitución; y 
en este estado no es posible ya  prescindir de la discusión ni de la asisten­
cia á ella de los secretarios del D espacho , especialm ente del del ramo a 
que pertenezca la m ateria , con arreglo á los m encionados arts. 1 2 5 dí 
la  C onstitución  y 7 2  del reglam ento.

» N i cabia á la verdad establecer otra regla para hacer efectiva la 
concurrencia que da la C onstitución  al R e y  en la  form ación de las lí ' 
yes. L a  In iciativa de S . M . es la in ic iativa  de un poder del Estado,qu® 
en razón de sus atribuciones conoce de llen o  la situación de las cosas» 
los obstáculos que entorpecen la pública prosperidad , y  las mejoras qu* 
esta reclam a. D e  consiguiente su In ic ia tiv a , determ inada literalment- 
por el m encionado artícu lo  1 7 1  de la C on stitu c ió n , exige que las Cor­
tes tom en en consideración sus propuestas, y  deliberen acerca de su con­
ven ien cia  ó  p e rju ic io s , á fin de que no quede ilusoria y  reducida di 
hecho á la  nulidad una facultad tan im p o rtan te , con  grave 
cío del bien p ú b lic o , en cuyo favor ha sido concedida. L a  sabidun» 
de las Cortes resolverá lo  mas conveniente en cada uno de los casos f" 
que S. M . egerza esta facultad co n stitu c io n a l; mas no es posible quid^' 
jen de e x a m in a r la  propuesta h e ch a , con audiencia de los secretanc* 
del D iísp ach o , á fin de que expongan com o órganos del poder egscutj' 
v o  las razones que tuvo S. M . para creerla conducente al bien di 
N ació n . _ ^

« E l  tenor y  el espíritu de la ley fu n d am en ta l, el necesario  ̂
de los principales poderes dol Estado , el decoro de la autoridad 
y  la conveniencia de someter á discusión las propuestas del 
para ilustrar la opinión pública , y  para que aparezcan los fundams '̂

haga innovación en una práctica tan im portante.
» P o r estas y  otras muchas razon es, cu yo  peso no puede ocu’ t̂ ^̂ p̂  

la prudencia y  sabiduría de las Cortes , me m anda S. M . decir á v-_ | 
para inteligencia de las m ism as , corno ¡o  egecuto de su R e» ' 
que S. M , esp-^ra se servirán tom<r en consideración por medio 
discusión conveniente el referido provecto ,re !a t vo  á la or.'an'Z^C'^  ̂
de la guardia de su R e a l P  r s o n a .r : D  os guarde á V .  E. m u - * ,, 
P a lac io  1 7  de Ju n io  de i 8 2 2 .=  !.uis Bal,anzat.=ores. diputados s 
tarios de las C ortes.”

Se m andó pusar á la com ís'on  de G u  rra.
L a  com isión de Pr'--m;os , en vist- d ;  la 
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Concordia, pedia qu2 se le eximiese del pago de lanzas que por este tí­
tulo debía satisfacer; opinaba que en vista del informe favorable del 
Gobierno, y de ios servicios que este Interesado había prestado á la 
patria, debía accederse á su solicitud. Aprobado.

La comisión primera de Hacienda, en vista de la exposición de 
0. Andrés de Duazo para que se le excuse del pago de la media anata, 

como contador de valores debía satisfacer •, opinaba d>.bia accederse 
¿esta solicitud. Aprobado,

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Visita dcl 
Crédito público sobre el arreglo deSnitivo de este establecimiento.

La comisión de Visita del Crédito público presenta redactados los 
siguientes artículos comprendidos en el cuerpo de su informe.

Art. 1 .“ » Se reducirán á tres clases todos los documentos que re­
presentan la deuda p blica de la Nación, y llevarán el nonrbre de 
¡i!, de créditos con ínteres y de créditos sin ínteres.*’ Aprobado.

Art. 2.  ̂ » Dichos documentos se expedirán á nombre d ; l i  Na­
ción, y en ellos se especificará únicamente su importe con el de los ré­
ditos que adeudaren y los causen; pero sin hacerse en ellos alusión á 
sus antiguas procedencias.”  Aprobado.

Art. q.® »> Todos los documentos de créditos se reducirán á crédi­
tos de 5^ y de 2o9 rs ., exceptuando por ahora los vales.”  Aprobado.

Art. 4.“ « El establecimiento dcl Crédito público cambiará por do­
cumentos con Y sin Ínteres las certificaciones de liquidación que se le 
presentaren, quedando estas canceladas en las oficinas.”  Aprobado.

La comisión, con el fia de robustecer los ingresos de los aibitrios 
y fondos consignados al pago de réditos de la deuda, y de suplir las ba­
jas que pudiese haber en los arbitrios actuales, cree que las Cortes de­
ben servirse mandar que se apliquen á la caja del Crédito público los 
siguientes arbitrios:

1. ° El importe de los productos de las fincas y bienes que en vir­
tud de los juicios de incorporación se agreguen al Estado, procuran­
do dar un impulso de actividad á este negocio, para lo cual conven­
dría que las Cortes resolvieran lo que el Gobierno les propuso en el 
folio 1 1  de la m.moría del ministerio de Hacienda, leida en las sesio­
nes de 13  y 14  de Julio de 1820.

2. ° M dia anata sobre las rentas que por donaciones se deriven en 
los descendientes de los donatarios de la Corona.

3. '̂  Respecto á que los acreedores del Estado no satisfacen canti­
dad alguna en la contribución general sobre el prem.o de sus capitales, 
se les exigirá un cinco por 100  sobre ia suma total de ios réditos 
que cobrasen de la caja del Crédito público.

El y 2.° quedaron aprobados, y el 3.° lo retiró la comisión. 
Contin.uó la discusión sobre el repartimiento de terrenos baldíos y 

de propios.
Art. 7 .°  »> Si en la referida mitad de baldíos y realengos no hu- 

bese bastantes suertes para agraciar á los de primera clase, se les datan 
tierras por sc^teo en los terrenos de propios y arbitrios, con tal que las 
su rtes asi repartidas no excedan de la cuarta paite de los expresados 
terrenos de propios y arbitrios; pero si excediese se les daran con la 
murria preferencia, obugándoles á pagar el canon que se imponga a 

tierras de esta clase.”
Después de una ligera discusión se resolvió que volviese á la comisión. 
Art. 8.*̂  ».• Con arreglo á lo prevenido en el articulo anterior no
repartirán los terrenos de propios y arbitrios hasta que se haya veri­

ficado con los baldíos y realengos, ni se repartirán á la segunda class 
fiasta que se halle satisfecha la primera.”

Sobre este artículo recayó 1a misma resolución que el anterior, por 
5ír una consecue ncia de é!.

Art, 9.“ » Los actuales poseedores de las tierras de propios y arbl-
tnos que no sean propietarios con título oneroso, cuya posesión ex- 

de cuatro años, obtendrán la propiedad de su suerte sin entrar en 
, siempre que por su clase obtengan derecho á e lla ; pero si no le 

tuvieren, ó aun teniéndole pos yeren mas tierras de las seiialadas en la 
será r-quisito indispensable para adquirir la propiedad que sean 

®û ños de a'gunas mejoras permanentes que excedan al valor de la tier- 
tales como haberlas plantado de viña ó arbolado, ó haberlas des- 

*̂ ontado ó desigualado, ó convertídolas en regadío, o que sobre ellas 
'̂̂ f'igan su domicilio constante. En cualquiera de estos casos pagara el 

•̂ non correspondiente al valor de la tierra, admitiendo la propiedad, 
íua.qui ĉjj que sea, tanto la persona como la extensión de ia tierra, en 
*ola la parte que haya sido bencficiada.” Aprobado.

Art. 10, jj Todas las suertes que se conceden por el presente decre- 
° lo serán en plena propiedad ; pero sus dueños no podran enageoar- 
** *ntes de cuatro años, ni vincularlas nunca, ni pasarlas a manos 
’ '̂̂ 'írtas, aunque podrán permutarlas desde luego entre los mismos 
'*8faciados ó sus sucesores.”  Aprobado.

I I .  » Sin embargo de lo prevenido en el artículo anterior se 
por regla general durante ocho años el corte del arbolado, 

^̂ mpre que exceda el valor de la cuarta parte de la suerte. Los ayun- 
j^miíntos velarán el cumplimiento de csU determinación, y aplicarán 

*>uerte del contraventor, c>>n permiso de la diputación provincial, a 
vecino mas exacto en cumplir esta condición: del mismo modo 

igual aplicación de t das las su-rt *s cuyo^ dueños dejen de pagar 
jj correspondiente en dos años consecutivos, ó dejen sus tierras 
li j^ '̂^ '̂^®^bamiento.”  Aproba.do, sustituyendo á las palabras ocho anos 

^  doce años.
ble «Cualquiera de los agraciados ó sus sucesores, que eSta-

su habitación p rmanente en ¡as suertes respectivas dentro del 
de cuatrn añnt stjrá exento del pa¿o de toda contribución

lér
Por pago

años sobre la misma tierra ó sus productos , siempre que al

re c ib ir la  estu viese In cu lta.”  A p t'6b a(Jo .
Art. 13 . » Les terrenos que no pueden entrar en  suertes por ser

pantanosos, riscos, cordilleras de sierras úotra causa que los haga actual­
mente infructíferos, se adjudicarán á los que lo soliciten, siempre que 
se obliguen á desecar los unos, plantar de arbolado los otros, ó ha- 
cerlo.s de cualquiera manera productivos en determinado tiempo ; re­
partiéndose entre los licitadores, si fuesen muchos y diesen fianzas que 
aseguren, a juicio de los ayuntamientos con apiobacion de las diputa- 
c'oní-s provinciales, el cumplimiento de sus contratos, y faltando á 
ellos podrán adjudicarse á otros después de cumplido el término que 
se les fije.”  Aprobado.

Art. X4. » Todas las suertes que se entreguen á les agraciados se­
rán sin costo alguno para ellos , y se les dará por los respectivos ayun­
tamientos un título de propiedad, en el que constará ser premio patrióti­
co la suerte concedida, ó concesión de la patria para fomento de la 
agricultura, y ademas la cabida de la suerte, el sitio etl que se halle, 
su valor en venta, el número de árboles que contenga , y sus ciases.”  
Aprobado.

A rt. 15 . »> Los ayuntamientos dispondrán inmediatamente la for­
mación de los expedientes, que contendrán : i . °  E l deslinde de las tier­
ras baldías y realengas, y las de propios y arbitrios, en cuya ope­
ración s.^gmrán precisamente los linderos actuales, sin entrornt-terse á 
extenderlos para esta operación , cualquiera que sea ia presunción 
de su ilegitimidad, estableciéndolos nuevos en el único caso de haber­
se perdido los antiguos, lo que se hará con citación de los dueños, co­
marcanos y antiguos conocedores. 2.*̂  El seña amiento de los egidos, 
sin que estos puedan extenderse mas que en la actualidad, aunque po- 
dr.in reducirse á juicio de los ayuntamientos con aprobación de la di­
putación provincial, quien cuidará sean de los t rrenos mas incu’tos 
de las inmediaciones de los pu-blos. 3.'' La demarcación de las caña­
das , caminos, coladas, travesías, abrevaderos, hijuelas y cualquiera 
otra servidumbre pública que esté abierta, sea necesario ensanchar ó 
abrir d.' nuevo para la fácil comunicación entre sí , y con ios canales, 
rios, mares, ac. quias, caminos y demas puntos de común concurren­
cia. 4.''’ El señalamiento de las suertes, con expr-’sion de su cabida, 
valor en venta y renta , núrri. ro de árboles que contenga , su ciase y el 
número d la suerte. 5. Las pr tension-s ciasifi.adas de los que se con­
sideren con derecho ai leparto.”  Aprobad*).

Art. 16 . , , Los ayuntamn utos que nada hubiesen hecho hasta el dia
se atendrán á I j  pr venido en csl: d cr̂  to; p ro los que hub esen prin­
cipiado expedentes los continuar n, arreglándose en .o sucesivo a lo 
que ahora se dispone.”  Aprobado.

Art. 17 . « l.a instiucc on de los expedientes de baldíos y realengos
se hará con la intervención de los coau^¡opados del Crédito público, 
cuyo establecimiento dispondrá lo necesario á contribuir con ¡os dos 
tercios de los gistos precisos; y concluidos se remitirán , como los de 
piopios y arbitrios , á las diputación?s provinciales para que r caiga su 
aprobicion silos hallase arreglados, y tome las dispos clones conve­
nientes á la exacción, poniéndose de acuerdo con el Crédito público 
en los relativos á baldíos,”  Aprobado.

Art. 18 , « D.vueltos ios expedientes, dispondrán los ayuntam'entos 
la entrega de la mitad correspondiente al Créd to público, en la que 
dividieiida por los valores, se le destinará con prefeiencia el terreno de 
mayor arbolado, y en su defecto el de pasto; en seguida se adjudicarán 
las porciones necesarias á cubrir los capitales de las personas ó corpora­
ciones que tengan derecho á ello por censos, hipotecas ú otras ob'iga- 
ciones; prefiriéndose también los terrenos de arbolado y pasto, á menos 
que haya resistencia por part; de los interesados, que podrán fundarla
únicamente én estar hipotecada una tierra dct.rminada , en cuyo caso
se le adjud cará la misma tierra en cuanto cubra su crédito.”  Aptebado.

A rt. 19 . « Si los acreedores fuesen manos muertas, recibirán las tier­
ras con la obligación de enagenarlas en el término de un año; y si así 
no lo egecutasen , dispondrán los ayuntamientos , con la aprobac-.on de 
las d putaciones provinciales, el reparto de ellas, imponiéndolas un 
canon de dos por ciento sobre el capital en favor di ios dueños.”

Aprobado, 1 c j  i-
Art. 20. ») Las enaganaciones hechas hasta el día con el nn de li­

bertar á los pueblos de repartimientos y exacciones , tanto para nues­
tras tropas como para las enemigas, se tendrán por validas, aunque les 
hayan faltado algunos requisitos, salva la repetición contra quien haya 
lugar sobre la inversión del importe; pero si hub ese habido lesión 
enorme, estará obligado el comprador á admitir el canon que correspon­
da en favor del Crédito público ó de los propios, según la clase de 
tierras que hubiese comprado. También se t<:ndran por va.idas las ena­
jenaciones hechas por consecuencia del decreto de 4 de Enero de 1 0 1 3 ,  
aunque les haya faltado la aprobación del Gobierno, con tal que ha­
yan sido hechas con conocimiento de las diputaciones provinciales.”
 ̂ Después de una corta discusión entre los Sres. Cano, Buey y G on­

zález, retiró la comisión una parte del artículo, que comprende desdá 
la palabra fero hasta tamk'en , quedando aprob.ado lo restante, añadien­
do después de la palabra re([uisitos la de solemnidad.

Art. 2 1. «Cuando el suelo sea de dominio particu’ ar, y el arbolado 
del común de vecinos ó del Crédito público, el propietario que quie­
ra admitir el dominio por entero admitirá sobre la finca el canon cor­
respondiente al aumento de va'or de la m sma finca en favor de los pro­
pios ó dcl Crédito, público en su caso; peto habrá de asegurarle con hi­
poteca suficiente,”  Aprobado,

Art. 2 2. « Podrán exceptuarse del reparto las dehesas boyales por el
término improrogable de dos años en los únicos casos de pedirlo asi 
los ayuntamientos, y concederlo las diputaciones provinciales; pero pa-

%
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sado el término señalado se procederá á sU cnagéRacion por los respec­
tivos ayuntamientos, con conocimiento de las diputaciones provincia­
les, sin que sea necesario ulterior disposición, y bajo las mismas reglas 
que los demás terrenos.”  -

Después de una corta discusión se votó este artículo por partes, 
quedando "pfobada la primera hasta la palabra diputación provincial 
inclusive y y en cuanto á la segunda la aprobaron 30 Sres. diputados, y 
32 la desaprobaron.

Algunos Sres. diputados dijeron que debia discutirse otra vez, por 
ser la diferencia solo de dos diputados, y el Sr. presidente dijo que no 
siendo bastante el námero de diputados para resolver este artículo, se 
suspendía la discusión.

Se levantó la sesión á la una menos cuarto.
Sesim ordinaria del 2 1.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el 
voto particular del Sr. O liver, contrario á la contribución sobre cria­
dos y patentes y sobre las tarifas, y del Sr. Ruiz de la Vega sobre esto 
último.

A  la comisión primera de Hacienda se pasaron dos oficios del G o ­
bierno , acompañando el repartimiento de la contribución de 20 mi­
llones con que debe concurrir el clero el próximo ano económico, y  
el de ios 100  millones sobre consumos.

A  la misma comisión se pasó un estado presentado por el teso­
rero D. Víctor Soret de las cuentas del afio 1 8 ,  y una exposición del 
mismo, en la que hacia varias observaciones acerca del referido estado.

La comisión de Instrucción pública, en vista del expediente pro­
movido por el Dr. D . Pedro Mangan, rector del colegio de Irlandeses 
de Salamanca, sobre el pago de 27^ rs. anuales que por tesorería gene­
ral estaban consignados á aquel colegio, opinaba que era de rigurosa 
justicia el que se satisficiese dicha cantidad hasta el mes de Junio pró­
ximo pasado. Aprobado.

La misma comisión era de dictamen se accediese á las solicitudes 
de D. Francisco Sabanillas y D, Matías Romero. Aprobado.

Las Cortes recibieron con agrado la cesión que hacia de sus haberes 
hasta el año 14  el teniente del regimiento de la Reina D. Manuel 
Rodríguez Losada.

La comisión de Hacienda era de dictamen que debia pasar al G o ­
bierno el proyecto de reglamento de resguardos militares, presentado 
por el Sr. D  Juan Josef Sánchez. Aprobado.

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión 
de Casos de responsabilidad acerca de la queja dada por D . Josef María 
Caldes, vecino de Barcelona, contra el provisor y vicario general de 
aquella diócesis D. Pedro Félix A b ella , por haber autorizado un ma­
trimonio entre el hijo de Caldes y una vecina en contra de lo preveni­
do por las leyes. La comisión opinaba se exigiese la responsabilidad al 
vicario general.

La comisión de Diputaciones provinciales, informando sobre la 
exposición de Dona Rosalía Hennquez, viuda de D . Josef Roset, 
contador de propios que fue de la provincia de Toledo, para que se le 
concediese una pensión de 4 rs. diarios, opinaba debia concedérsela en 
los términos que proponía el ayuntamiento de Toledo. Aprobado.

Se mandaron repartir 200 egemplares remitidos por el Sr. secreta­
rio de Estado del manifiesto que de orden de S. M . ha pasado á las 
cortes extrangeras.

La comisión de Crédito público, conformándose con el dictamen 
del Gobierno y dirección general de estudios acerca de la liquidación 
de unos créditos que reclamaban D. Ignacio Claverol y D . Isidro L ló­
rente, opinaba que debia hacerse dicha liquidación. Aprobado.

A  la comisión primera de Hacienda se mandó pasar una consulta 
del intendente de esta provincia acerca de las proposiciones que hace 
D . Josef Selles, comandante de la partida de milicianos voluntarios 
de esta corte , destinada en persecución del contrabando, para la ex­
tinción del mismo.

Se admitió á discusión y se mandó pasar á la comisión de Hacien­
da una proposición leida por segunda vez de los Sres. Casas, Manso, 
Trujillo  y otros para que se reduzcan á una las cuatro cancillerías 6 
registros que ahora existen en esta corte.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de una exposi­
ción del Gobierno, en la que manifestaba la necesidad de nombrar ge- 
fes políticos subaltérneos para los puntos de Ceuta y Algeciras, opinaba 
que la situación de Ceuta debia considerarse como piaza de un sitio 
continuo, y por lo mismo debian subsistir unidos el mando políti­
co con ei militar; y por lo respecto á Algeciras , considerando que la 
única razón que se da para que se establezca allí gefe subalterno es la 
incomunicación á que está sujeto aquel interesante punto en tiempo de 
contagio, que por desgracia se repite con frecuencia, crcia que no era 
necesario et funcionario que se proponía; pero que podía autorizarse al 
Gobierno para que io nombrase en solo el caso que dicho puebio y su 
partido quedasen incomunicados por razón úe coutagio. Aprobado.

Ht Sr. Surra leyó un úictamcii de las comisiones reunidas de Ha­
cienda y Crédito público sobre ios medios para dar impulso al crédito 
nacional.

Continuó la discusión del proyecto de ordenanza para la milicia 
nacional.

T I T U I O  V I I  í .

Recompensas.
A rt. 1 4 1 .  »» A  los Individuos de ia milicia nacional que pasen at

egército permanente se les abonará la mitad »iel tiempo en que hubie­
sen hecho servicio en ella, á cuyo fin se iievatá ei correspondiente re- 
^istro.’’

cuarta parte de 
tuviesen que pasar il

El Sr. Infante manifestó que este artícu’o no podía tomarse en con* 
sideración en esta legislatura , porque las Cortes acababan de aprobar 
un artículo de la ordenanza del cgército, en el que se establecía que i 
los milicianos nacionales se les abonase solamente la 
los años de su servicio en la misma cuando 
egército.

Después de una corta discusión se mandó volver á la comisión.
A rt. 142. »> Cuando la milicia local se emplee contra enemigos in­

teriores ó exteriores se le abonará todo aquel tiempo del mismo modo 
que al egército permanente.”  Aprobado.

Art. 14 3 . » Los individuos de la milicia voluntaria, y los de la le­
gal cuando esta estuviese en servicio , quedarán exentos de todo otro per­
sonal que se exija á los demas vecinos del pueblo.”  Aprobado.

Art. 144. » Los caballos y yeguas con que hagan el servicio los mi­
licianos locales estarán igualmente exentos del que corresponda á los 
otros vecinos.”  Aprobado.

A rt. 14 5 . » Los prófugos de alistamiento para reemplazo del ejér­
cito , que por las ordenanzas deban quedar á beneficio del contingente 
de cada pueblo, se aplicarán al dedos milicianos voluntarios á quienes 
hubiese cabido la suerte de soldado, sorteándose entre los mismos si el 
número de prófugos no fuese suficiente. Si el número de prófugos exce­
diese , se aplicará á beneficio de los de la milicia legal que se hallaren 
en servicio ; y si todavía excediesen , gozarán de este beneficio los de­
mas vecinos del pueblo , incluyendo en estos á los inscritos para la mi­
licia legal que no hagan servicio.”  Aprobado.

Art. 146. »> El miliciano de cualquier grado que se inutilizare en
acto del servicio disfrutará de una pensión vitalicia proporcionada á sü 
clase , si no tuviese bienes propios suficientes para su subsistencia y la de 
su familia. Esta pensión será pagada por los fondos del pueblo, y seña­
lada por el ayuntamiento con aprobación de la diputación provincial.” 
Devuelto á la comisión.

Art. 14 7 . » Igual pensión y en los mismos términos disfrutarán
respectivamente y por el orden siguiente, la viuda, hijos menores de 
18  años, ó padres del miliciano de cualquier grado que falleciere en ac­
to de servicio contra enemigos de cualquiera especie, ó de resultas de 
él.”  Aprobado.

Art. 148 . M Si el motivo que diese ocasión á lo que se previene en 
los dos aitículos anteriores fuese sedición contra el sistema constitucio­
nal , las pensiones serán á  cargo de los fondos del pueblo donde aqucliJ 
se manifestase ó abrigase.”  V olvió  á la comisión.

Art. 149. » Los ayuntamientos, con aprobación de las diputacio­
nes provinciales, harán inscribir en la sala de sus sesiones los nofiibres 
de los milicianos que sobresalgan por algún hecho distinguido contri 
los enemigos de la patria, y principalmente contra los atentadores del 
sistema constitucional.”

Después de una ligera discusión quedó aprobado en estos términos: 
» Los ayuntamientos harán inscribir en las salas de sus sesiones, pffi* 
vía Ja aprobación de las diputaciones provinciales, los nombrss di 
los milicianos que mueran haciendo algún eminente servicio por ia pJ' 
tria.”

A rt. 150 . « Los que se hayan distinguido por un hecho semejantí
disfrutarán de asiento en todos los actos públicos en tre  los individuo! 
del ayuntamiento.”  Aprobado.

A rt. 1 5 1 .  Los milicianos voluntarlos que se retiren por haber»
inutilizado en el servicio, ó por haber cumplido los 45 años, disfrun 
rán de asientos en las funciones públicas á continuación de los del
ayuntamiento, siempre que los no inutilizados hayan servido á lo me 
nos seis años continuos.”  Retirado.

A rt. 15 2 . «Para todo empleo de provisión del Gobierno s'erad* 
muy especial recomendación el servir en la milicia nacional volunW' 
ría.”  Aprobado.

Se suspendió esta discusión.
Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Guerra acerca deu® 

proyecto de guardia Real remitido por el Gobierno, en el quema* 
nifestaba no debia admitirse á discusión, por hallarse en el caso del ar* 
tículo 140 de la Const.tucion, y no ser tampoco este proyecto de 1* 
naturaleza de los que habla la facultad 14  del art. 1 7 1  de la mism*' 
ademas de que la misma comisión de Guerra tenia presentado á 
Cortes otro proyecto de guardia R e a l , en el que se habían adopta'J'’ 
algunas idías del del Gobierno, y debia procederse á su discusio®’ 
Quedó aprobado este dictamen.

Asimismo se dió cuenta de un oficio del ministerio de Gracia / 
Justicia, relativo al decreto en que se prohíbe dar empleos á los 
tengan sueldo, pepsion ó haber por el Estado. Consultaba en él á 
Cortes para que declarasen ,  si les pareciese ,  que en d i c h a  disposición®® 
se comprenden los opositores á cargos eclesiásticos ó literarios. La 
misión se conformaba con el dictamen del G o b i e r n o , entendiéna  ̂
respecto de las oposiciones hechas antes del indicado decreto. Aprol̂ ®̂ ’̂

Se continuó la discusión sobre el plan de contribuciones.
Tabacos.

A rt. i . °  » Desde i.*’ de Julio del corriente ano de 1822 hasta

Clon la introducción, fabricación y venta de los tabacos de todaesp®®'̂ ' 
sin que ninguna corporación ni particular pueda ocuparse de este trJ 
co ó industria, exceptuando únicamente los cigarros y tabaco de
rttir* o Imtnr\c rio Ia ....    ̂ ____  * .,-...y4ii/*nOn ^que algunos traen de la Havana para su consumo, cuya introdúcelo® 
permitida como hasta aquí con el pago de los derechos estableciíl®*' ¡̂ 

El Sr. Saavedra dijo qus un Gobierno no debia ser conicrciant' '̂
te®'*mezclarse en otra cosa mas que en gobernar bien: que el estanco 
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unas acciones lícitas de suyo, al mismo tiempo que ofrecía premios al 
tspionage, siendo injusto é inmoral bajo todos aspectos. Por estas con­
sideraciones, y porque el contrabando no se evitaria bajo un Gobierno 
liberal, no habiendo podido evitarse bajo 1.a dureza y rigor del despo­
tismo, fue de parecer debia dejarse la venta del tabaco en absoluta li- 
batad, imponiéndole un derecho moderado, ó al menos dejarle en el 
estado en que le pusieron las Cortes anteriores, por cuyo medio se evi­
tarla el p.^rjiiicio que en otro caso podrá causarse á los qu.e tengan pa­
tentes para el despacho de este género si, el Gobierno no los indemni­
za, en cuyo caso seria un gravamen para el erario.

El Sr. Isturiz sostuvo su voto particular contrario al estanco.
El Sr. Canga contentó á los Sres. preopinantes, diciendo que aunque 

siempre habla sido enemigo del estanco, y solicitó la absoluta libertad 
en las G)ttcs extr.aordinarias de Cádiz, la experiencia le había hecho 
conocer que era menester mirar est" asunto b.ajo otros aspectos, según los 
resultados que tuvo el desestanco absoluto del año 14  , el estanco otra 
vez absoluto que siguió Inmediatamente , y d  estanco á medias que se 
puso el año 20 , en cuyas épocas se vió que d  estanco riguroso dd ta­
bico en el año 19 produjo 70 millones de rs ., y el estanco medio dd 
año 2í solo produjo 24 millones , diferencia que habia inclinado á la 
caniision á proponer las ideas que presenta sobre este particular. Por 
otra parte observó que la iniciativa en estas materias pertenecía al 
Gobi rno, y no podían las Cortes acordar una medida contraria á la 
Opinión de aquel , sin dar ocasión para atribuir á las mismas la insufi- 
cienci.i de las contribuciones. A si que, la comisión se habia de­
cidido por el estanco absoluto ó por la libertad sin trabas; pero no 
cf'ívendo conveniente esta última medida mientras en España nos-’ ha­
llase fomentarlo suficientemente el cultivo de este género, proponía el 
estanco absoluto por ahora dejando á los cultivadores el aliciente del 
desrst.inco lueco que se produgese en d  reino una cantidad proporcio­
nada dp tabico para cubrir gran parte de su consumo.

El vSr. Zulueta S' opu^o ai estanco , primero porque el Gobierno 
no seria nunca buen proveedor, ex giendo unas veces de los contratis­
tas con licionís muy duras, ó faltando en otras á la puntualidad de sus 
coniratos , y lo segundo porque d  contrabando no se podia evitar , y de 
consiguiente los productos de este estanco serian cortos; lo tercero 
porqu’ el aliciente que se dice se ofrece á los contrabandistas no tic- 
ní nda de real y efectivo , pues mientras haya estanco nadie querrá 
arries,'.ar sus capitales y su trabajo para producir un género en cuya 
vinta ó despacho el Gobernó le ha da dar la ley, y lo cuarto porque 
este tendría que indemnizar á los que actualmente tengan existencias 
di dicho género, lo cual te ocasionaría un nuevo desfalco; por todo lo 
cual fue de parecer que las Cortes decretasen la absoluta libertad del 
•abaco, cargándole solamente un derecho moderado, y estableciéndo­
se un mejor sistema de patentes.

El Sr. Canga cont’ stó a algunas observaciones del Sr. preopinante.
El Sr. secretario de Hacienda: Uno de los argumentos principales 

<]uél?^onen para manifestar que no debe aprobarse el estanco dd taba­
co es el de que este no produc ra, añadiéndose'varias consideraciones 
sobre las tropelías que han sufrido los contrabandistas cuando el taba­
co se hallaba estancado; pero ya no estamos en este caso , pues que no 
se envía á presidio á los que ss dedican á í’Ste trafico, ni se íorman las 
causas que se formaban; la única pérdida que tienen los contrabandis- 
l3s ss la del género , que es la misma qué siefr-' cualquier comerciante 
ûe t eñe géneros prohibidos; por cons guuntc teda la parte odiosa 
0̂5 tenia el estanco ya no existe , y no s.- pu ’de por lo m smo hacer 

^as argumento que sobre el monopol o. Y  pregunto y , i será mas 
''til á la INacion española establecer este mon pobo romo una leata 
para cubrir los gastos del Estado , ó declarar la abso uta ib rt d de la 
'"cnta del tabaco , y sustituir en su lugar una contribución? Esta cs la 
cuestión que debemos examinar. _ ^

Eos interesados en esta materia son de dos especies; a saber ; los 
vendedores y los consumidores. E l interes de ios v-ndedores (» de los 

quieran dedicarse á este tráfico será, si se quiere , el que esté en ab­
soluta libertad la venta de este género ; porque, por grande que sea la 
contribución qu3 haya de sustituirse á esta renta no equivaldrá la ga- 
l'̂ Ucia que podrá dejar el tráfico, j Pero el interés del consumidor, el 
Jniírfs d; los pueblos estará en que en lugar de monopolizar este género 
estancado, que produce 6 0 ,7 0  ó mas m illones, se ponga en su defec- 
•o una contribución , y se reparta como todas las demas ? Sin duda que 
*̂ o convendrá esto a todos los que no fumen ni tomen tabaco de polvo, 
ûe por mas que se diga cs el mayor número ; y las Cortes al decretar 

contribuciones d ben mirar el interes general de la Nación. Es bien 
Cierto qu3 qyg consumen este género tienen un interes en que 

î stanqu.», porque de otro naodo están en el caso de pagar una nueva 
^untribucion; pero veamos si tienen el mismo ínteres los que fuman.
' ĝaran mas estos por medio del estanco qu<í pagarían sustituyendo 

contribución? No señor, porque han de fumar, y si no lo consu- 
dcl estanco, lo consumirán de los denlas; de modo que en el caso 

c no estancarse el tabaco tienen los consumidores que pagar una con- 
ucion, adeiyias de lo que les cuesta el género. Ademas de esto , el 

®^^timidor, por medio del tráfico libre del tabaco, ¿está surtido con 
Señero y mas barato ?

. üia es otra cuestión que no puede perderse de vista. E l Sr. Canga 
 ̂ ciianifestado que los contrabandista» venden mas caro ; y es un hc- 

car ' Pii'̂ dcn darle al precio que le da la Nación: lo venden mas 
brê   ̂ peor calidad. ¿Qué resulta de aquí? que el consumidor so- 

con una contrifiucion que ha de gravitar sobre sus haberes, 
^ 1̂̂  la ifiste s.tuac’on de consumir el tabaco a un precio mas caro, 

denlos Sres. preopinantcb ha manifestado que í i  tabaco no li%
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producido en el ano actual la mitad que I.os anteriores; y  esta es la ra­
zón porque la comis;i,on propone aliora que.se estanque coqiQ antes es­
taba. ¿Y  por qué en este año no lia producido ni aun la mitad que ios 
anterio.’-es? Por esa libertad de vender con patente. Si no,hubiese h.»bi- ' 
do patentes no se hubi.:ra hecho cpnfrabando de este género, puesto 
que nadie sabe si el que vende tiene ó no patente, y por una docena 
que se han sacado de estas ha habida go3 que se dedican á dicho trá­
fico. Se ha dicho igualmente qiii nada produci; 1 , porque la Hacienda 
pública no está en estado de poderse surtir por medio de asientos ó de 
otra manera, por no tener fondo» que anticipar. Las Cortes dichosa 
y sabiamente, han decretulo, en esta 1-gisIatura memorabie el medio 
mas eficaz (Je que todas las contratas que puedan hacer ios administra- , 
dores de la Elacieruia sean pagadas reiigiosamente en los p'azos estipu­
lados: en esa ley de Mayp en que se separa la administracioii de la 
distribución de los fondo» públicos está .emb.bida esta dlsposici.on.

Hasta aqui los fondos dcl tistado iban á tesorería general, y las 
contratas que hacian los directores de remas no po.dian sor satisf‘*chas 
por otra mano que por la tesorería general, y psta tenia que atender 
por prec’sion á las obligaciones mas urgentes. < Y  por qué no ha pro­
ducido tanto la renta del tabaco ? Porque claro cs que cuando no 
hay confianza de que se paguen con puntualidad los plazos que se fijan,, 
se trata de sacar mayores ventajas, .-̂ .iioru no puede suceder eso, por­
que en virtud de esa ley citada los directores de rentas, los encargados 
de las adm nistraciones de las rentas del Estado, no han de entregar 
en tesorería mas que lo líquido, pagando antes todos los gastos de las 
rentas. Respecto da lo que se ha dicho de la contrata que se ha hecho 
sobre este asunto, debo manifestar que esta fue á la aprobación del 
Gobierno, el cual la mandó publicar de nuevo, añadiendo la cláusu­
la de que se han de pagar con puntualidad ios plazos que ss estipulen^
De aquí ha resultado que lejos de retirarse la proposición ss ha ratifica­
do con grandes mejoras, y aun el dia está pendiente. A si pues, es­
tando ei Gobierno, como lo esta , provisto de fondos y medios para 
pagar las plazos, desde luego puedo asegurar que esta renta estara bica^ 
provista.

Ha dicho también el Sr. preoplnante que por esta resolución se va. 
á hacer un perjuicio á los que tienen patentes; pero debo hacer presen­
te que estas no se han exp;dldo mas que por el presente año económi­
co ; y si los tenedores tienen mayores existencias, que se lo imputea 
á si mismos; pero aun ia comisión ocurre á este inconveniente, man­
dando que se les tome á precios convencionales, y esto mismo se está 
haciendo en el dia. Asi pues si la venta‘del tabaco se deja en abso'uta 
libertad, claro es que será necesario apelar á las contribuci-'nes directas, , 
pu'sto que con las indirectas no se puede contar ya. ¿Y  ti nen las 
Cortes algún medio de suprimirlas? Se ap.la siempre al argumento del 
dinero ( cs lo que se dice). Pues si , señor , al dinero es preciso apelar: 
los gasto» dcl Estado es preciso cubrirlos con contribuciones ó coa 
préstamos; y no queriendo préstamos, es indispensable apelar á las con­
tribuciones, decretando las que menos sensibles sean á los pui b^os. No 
teniendo pues ínteres las provincias, como he demostrad > , i n que el 
tabaco esté desestancado , creo que las Cortes deben aprobar el dicta­
men de la comisión.

Se declan’) este asunto suficientemente discutido, y se decidió qu« 
la votacio,; iuese nom na:.

Habiéndose procedido á esta, se aprobó el artículo por 93 votos 
contra 3 8 , siendo ci total 1 3 1 .

LosSr ». qu ', le aprob.iron fueron ; B in ito , Surra , Valdé.s (D o a  
Cayetano) .Yrgüeib-s, Cuadra , .Mvsiir, Taboada , Falcon , Roset, 
A lava , M . i c d ,  Murfi , In^^ant;, Rey , Bustos, A l varez (D . Elias),. 
Trujillo , Lamas , H. rrcra Bustamants , Patino , S iena, Somoza , O je- 
ro , Ferrer (D . Joaquín), Scoane, Sánchez, Lodares, Apoitia , B :ack, 
Rubinat, Torner , Séptima, Busaña, Adan, Montesino;, S ilva , Nei- 
ra , Arias, Cortés , Alcalde , Bdda , Henriqu z, Marty, Casas, Cid, 
R o m , Sarabia, Villaboa , PcdraJvez, Ruiz del R io ,  Manso, Gómez 
(D . Manuel) , Valdés (D. Dionisio) , Garoz , Paterna , Tomas, Cue­
vas , Ferrer (D . Antonio), Cano, Guevara , Marchámalo , Prado, Es­
cudero , Euiate , Munarriz , Vega , \lvarez(D . Manuel), Buey, Diez, 
Latre', Lapuerta, Jim énez, Santafe , Lagasca, Nuñez ( ü .  Toribio), 
Rom ero, Pacheco, Sangenis, Jaimes, La»ata, Quiñones, Gisbert, 
Sedeño , Escovedo , Fuentes del R io  , Falcó, Seguera , Calderón , Ba­
ño , Alcántara, López Cuevas , Sqtos y Sr. presidente.

Los que no aprobaron fu:rcn los señores; Prat, Saavedra, R u iz  da 
Ja Vega , Saivá , Pumarejo , R o jo , Torre, R ico , Baiges, Salvato, So­
baron , Tejeiro , Busutil, Ibarra , Reillo , L-‘s , G»rcía Bustamante , A l-  
varez Gutiérrez, Isturiz , G rases, Zum.ta , Marau , Aíienza , G alia­
n a , A lix  , Abreu , O liver, Serrano, Meca, Luqiie , Velasco, V illa -  
vieja , Melendez, A illon , A/uitre , Ovalle , Villanueva y Buruaga.

Art. 2.*̂  « Desde la publicación dcl presente decreto será entera­
mente libre la plantación y cultivo del tabaco en cualquier terreno 
de la monarquía.”

El Sr. ZuUieta se opuso al artículo , por cuanto no se expresaba ca 
él lo que debían hacer los dueños de los plantíos con el tabaco de su 
cosecha.

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín) contestó que los phantíos no estarlaa 
en estado de dar producto hasta el año próximo , y adrinas no se pri­
vaba á los puticuiares da extraer siw productos cpmo nañoiules.

El Sr. Alurfi propuso que se expresase que po.lian extraerse, con lo 
cual convino el Sr. Surra á nombre da la comisión.

Se aprobó el artículo añadiendo después da cnUltn) las palabras y  
extracción.

Arl- 3*  ̂ "  Eai Cortes ca la legislatura inmediata de 18 2 3 , con vis-
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Icl progreso que haya tenido la plantación y cultivo del tabaco,
-daran lo conveniente sobre el estanco ó absoluto desestanco de este
lero, sin desatender jamas el ínteres de los particulares que hayan 

asado de la libertad del referido cultivo.”
Lo retiró la comisión,

Art. .1.'’ ”  1-^s existencias de tabacos que resulten el día 30 de Ju ­
nio de este año en poder de corporaciones ó sugetos particulares, cuya 
introducción sea legitima, se comprarán por la Hacienda pública á pre­
cios conycncionales.” | Aprobado.
• - A rf. ■ 5.'̂  »> Cpaudo Ibs agentes de la Hacienda pública y los dueños
del tabaco no sé convinieren en los precios, se nombrará un perito por 
cada parte, y un tercero en caso de discordia, que elegirá el ayunta­
miento del pueblo, para que declaren el valor del género. Hecha la de­
claración del perito tercero en discordia, verán de nuevo las partes si 
se convienen en el precio que haya señalado, y cuando no se convengan 
se extraerá el tabaco fuera del reino, obligándose el dueño á acreditar 
la extracción.”

Fue aprobado , añadiéndose á su final las palabras y  devolviéndole
los derechos cjue haya devengado.

A rt. 6 °  w La Haciend.a pública pagará puntualmente e l -importe de 
los tabacos que reciba á precios convencionales haciéndolo precisamen­
te al vencimiento de los plazos que se hayan señalado y convenido.”  
Aprobado.

A rt. 7 .°  » Los precios á que se han de vender al público por cuen­
ta de la Nación los tabacos de toda especie desde i . “  de Julio de 
18 22  hasta 30 ,de Junio de 1B 23 son los siguientes: 

üxquisito y  cucarachero en latas.
La lata de seis libras 277 rs. La de cuatro 18 5 . La de dos 93. La 

de una 47. La de media 24. La de cuarterón 12 . La de dos onzas 6.
Botellas y  latas de rapé.

D e una libra 32 rs. De media 16 . De un cuarterón 8. La libra de 
exquisito de saco 30 rs. y 4 mrs. La de fino de saco id. id. La de cuca­
rachero de saco id. id. La de palillos y groso de saco 40 rs. La de rapé 
de sacos ó barriles 30. La de Brasil 15  rs. y 2 mrs. La de tusas de G oa- 
temala 64 rs. La de tusas fabricadas en la Península 36. La de cigarros 
havanos 60. La de cigarros de hoja havana labrados en la Península 36. 
l a  de cigarros mixtos de la Havana y  Virginia 32. La de cigarros de 
hoja de Virginia 14 .

Se suspendió esta discusión, y se mandaron pasar á la comisión 
varias adiciones á los artículos aprobados de tabaco y patentes.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Gobierno, que par­
ticipaba haber resuelto S. M . trasladarse á esta corte con toda la fa­
milia Real el 27 del corriente, saliendo de Aranjuez á las cuatro de la 
mañana, y entrando por la puerta de Toledo.

Se leyeron y aprobaron varias minutas de 'decreto  rev isad as por la  
comisión de Corrección de estilo.

Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio del Sr. secretario de 
Ultramar, en el que participaba que SS. M M . y A A . continuaban sin 
novedad.

El Sr. presidente anunció que mañana seguirían las discusiones pen­
dientes y asuntos señalados, y que esta noche habría sesión para el 
nombramiento de la Diputación permanente y discusión sobre baldíos; 
con lo cual levantó la sesión á las cuatro.

A R T IC U L O  D E  O F ia O .

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
con fecha de ayer desde el R eal sitio de Aranjuez lo que sigue;

,n SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.”

E l R ey  ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando v i i  por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española , R ey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: »> Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la
Constitución, han decretado lo siguiente: Articulo i . “ La fuerza del
egército permanente constará en el presente año económico de 62,043 
hombres distribuidos entre todas las armas que le componen. Artícu­
lo 2.^ El número de los regimientos de infantería de línea será de 37: 
cada regimiento constará de dos batallones, y cada batallón de quinien­
tas plazas: la infantería ligera constará de 14  batallones con igual fuer­
za que los de línea; en lo demás conservaran unos y  otros la organiza­
ción que tienen actualmente. Art. 3 .° Habrá 10 regimientos de caba­
llería de línea y 12  de ligeros: cada regimie-.o tendrá 4 1 1 hombres, 
y 307 caballos; conservando en lo den s su actual organización. 
A rt. 4.° La artillería conservará su organización actual, suprimiéndose 
un escuadrón de los seis qye tiene en el d ia , sorteando entre ellos el 
que deba ser suprimido. Art. 5.° E l cuerpo de ingenieros y regi­
miento de zapadores-minadores pontoneros conservará su actual pie y 
organización. Madrid 8 de Junio de 1822 —Alvaro Góm ez, presiden- 
tc.=:Josef Melchor P ra t, diputado secretario.=Francisco Benito , dipu­
tado sccretario.rrPor tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendréis- 
lo  entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y  circule.=Rubricado de la Real mano.=:En Aranjuez á 1 3  de Junio 
de i 82 2.=z A  D . Luis Balanza!.

Don Fernando v ir  por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española. R ey  délas Españas, á todos los que las pre­

sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo s¡. 
guíente : Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la

iSún

Constitución , han decretado:
1 .  " Que no se liquiden los haberes devengados por los pensionistas 

del monte pió militar, ministerial y de oficinas durante la guerra de la 
independiencia hasta fin de Diciembre de 18 14 .

2. *̂ Que se liquiden los correspondientes desde primero de Enero de 
18 15  hasta fin de Junio de 18 2 0 , expidiéndose á favor de los iiucrs- 
sados certificación del crédito resultante.

3 . °  Estos créditos se habrán de satisfacer por los medios adoptados 
para los que devenguen interés.

4 . ® Lo percibido por los pensionistas desde primero de Julio de 1820 
hasta el presente deberá cargárseles á la cuenta del primero y segundo 
año económico.

- °  Lo que hayan percibido de mas algunas viudas en estos dos años
se aplicará á los haberes atrasados desde primero de Enero de 1015.

6.° No siendo fácil que se haga esta liquidación en las oficinub dcl 
Crédito publico hasta primero de Julio próximo, no Ies pcrjudicirá á loi 
interesados el artículo primero del decreto de 29 de Junio de 1821, 
siempre que estos se presenten en tiempo para aquella; pero debiendo 
fijar el Gobierno la época en que se concluyan las liquidaciones, y se 
expidan las competentes certificaciones. Madrid 1. ’̂ de Junio de 1822. 
rzAlvaro Góm ez, presidente.= Josef Melchor Prat, diputado secre- 
tarIo.=iFrancisco Benito , diputado secretario.=Por tanto mandamos á
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autorida­
des , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clasey dig­
nidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente de­
creto en todas sus partes. Tendrcislo entendido para su cumplimiento, 
y  dispondréis se imprima, publique y circule.=Kubricado de la Real 
mano.=En Aranjuez á ló  de Junio de 18 22 . =  A  D . Felipe de Sierra 
y Pambley.

El R ey  se ha servido nombrar para el empleo de coronel del regi­
miento de infantería deGalicia, vacante por fallecimiento dcl brigadier 
D . Manuel Mirallas, que lo obtenía, al de la misma clase D. Antonio 
R o te n , coronel supernumerario de infantería; para el mismo destino 
dcl de Africa vacante por retiro de D . Francisco G arbayo, á D. Luis 
Bacincour, coronel vivo y teniente coronel mayor del de Burgos; pan 
igual empleo del de Granada, vacante por remoción al de C^ r̂dobadil 
brigadier D. Josef María Carrillo Albornoz, á D. Pedro Angulo, co­
ronel Vivo y teniente coronel mayor del de Africa , y para el de Espa­
ña, vacante por salida del brigadier D . Ramón Sánchez Salvador, á Doa 
Juan Josef Sanllorente , coronel supernumciio de infantería.

AN U N CIO S.

Con motivo de secuestro de bienes, que durante la dominación át 
los franceses sufrió de estos el Exemo. Sr. duque de H ijar, conde de 
Salvatierra & c . , vecino de esta corte, se le han extraviado varios pri­
vilegios de juros respectivos á este último título; á saber: un pri­
vilegio de juro de io 0  m rs., situado en diferentes cotos del obispa­
do de Orense, despachado á favor de D . Alvaro Paez de Sotoinayor, 
en Soria á 22 de Octubre de 14 4 7 : otro de 1 5 3  mrs. de renta ca­
da año sobre las alcabalas de Pontevedra , á favor de D . Alvaro Pc*

otro di 
y reino

rez de Sotomayor, en Valladolid á 10  de Enero de 1448 : 
262,500 mrs. de principal, situado en alcabalas de la ciudad y 
de Sevilla á favor de Doña María Agustina Sarmiento, en Madrid a 
1 3  de Enero de j 666; y otro de 96 ,100  mrs. al quitar á 20 del millari 
situados en la renta del servicio ordinario y extraordinario de la villa 
de Sa vatierra á favor de D. Josef Salvador Sarmiento, conde de Sal­
vatierra y de Pie de Concha, en Madrid á 25 de Noviembre de iú/8* 
Se suplica á quien tuviese noticia dcl paradero de todos, ó algunos di 
dichos privilegios se sirva comunicarla á dicho señor ó en su conta­
duría , que la tiene en la carrera de S. Gerónimo , casa núm. 4 , 
do de la iglesia del Espíritu Sto., que se le agradecerá.

En los ajustes formados al estado mayor de la plaza de Albimiuíf* 
que por fin del año de 18 14  ha resultado alcanzando 4 179  
maravedises cl coronel D . Antonio Retana, que estuvo agregado aéi» 
y  pasó en igual concepto al de Sevilla , donde se ha escrito, y contestit 
que ha fallecido. También alcanza 623 rs. y 5 mrs. el sargento mayof 
que fue de dicha plaza D . Manuel Perez T a llo , que obtuvo retinJ 
de dispersos para Toledo, y se ignora su paradero. Los que se crean 
derecho á la herencia de uno ú otro, dado caso que el mayor hay* 
llccido, acudirán al gobernador de la citada plaza, quien les entregar̂  
las certificaciones de crédito, si acudieren en debida forma en el tért»*' 
no de 60 dias.

Manifiesto que de orden de S. M. han pasado los ministros y encar' 
gados de Negocios de España á las cortes de Europa. Véndese á r 
en el despacho de la imprenta Nacional.

Notas. En la gaceta del 2 0 , pág. 9 5 1 ,  col. i.® , lín. 14  dice; «S* 
mandó pasar á esta una adición del Sr. Seoane para que se tome 
debe decir »> Se mandó pasar a esta una adición del Sr. Seoane, en 
pedia se encargara al Gobierno que tomase medidas enérgicas par* 
mover los obstáculos que causa á la consolidación del sistema 
sistencia que ha opuesto el M. R . Nuncio de S. S. á reconocer *‘2“̂  
nos obispos electos nombrados gobernadores de sus obispados á
cion del mismo Gobierno.__En la misma, pág, 955 , co!.
dice » cuanto menos sean los pucb os debe di-cir cuanto 
sean los pu.^blos.” — En la misma , col. 3-.% Im. 4 4  y ¿¡5,
Luisa Cansan, léase Francisca Buson__ En algunos egemplar^*
gacela exiraordinaria de ayer, lín. 7.*, dice Junio de 1820, '
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